
             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2017-00117 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  PEDRO ANTONIO ANGEL FUENTES   

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2017-00120 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  JOEFINA ZAMBRANO DUARTE  

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2017-00127 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  JOSE ELIECER CUEVAS ROMERO   

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2018-00036 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  HUGO LON ARERO   

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2018-00037 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  HUGO LON ARERO y ESTRELLA BOSSA COTRINA  

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2018-00066 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  JUAN JOSE BARRERA RISCANEVO  

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2018-00078 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  MARIA OLIMPIA DUARTE VELANDIA  

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2018-00111 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  ARELIS YOLIMA SALANUEVA GAMBOA  

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2019-00023 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  DELFINA BARON GOMEZ   

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  

 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHITA BOYACÁ 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2019-00056 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  JOAQUIN MANUEL ALARCON   

INFORME SECRETARIAL 
 
Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 

actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  
 
 

 
 
                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHITA BOYACÁ 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2019-00078 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ     
Demandado (a):  MARIA GLORIA REAY ALCANTARA   

INFORME SECRETARIAL 
 
Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 

actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  
 
 

 
 
                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHITA BOYACÁ 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO T.P. 

Radicación:   2020-00006 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado:  ROBERTO MORENO BONILLA     
Demandado (a):  RODULFO DE JESUS GOMEZ CETINA   

INFORME SECRETARIAL 
 
Chita, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el término de traslado de la 

actualización de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 
EL SECRETARIO,  
 
 

 
 
                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, Treinta Y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 
parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó a 
disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 
objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes.    
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0009, hoy 10 de abril de 2023, siendo las 

8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 


